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Paola Guerrero Ballesteros

De: TERRAZAS FLORES NADIA BERENICE <nterraza@condusef.gob.mx>
Enviado el: martes, 5 de julio de 2022 01:02 p. m.
Para: Paola Guerrero Ballesteros
Asunto: RV: Oficio Disposición en materia
Datos adjuntos: 3062 condusef.pdf

Saludos,  
  

De: TERRAZAS FLORES NADIA BERENICE  
Enviado el: lunes, 4 de julio de 2022 05:00 p. m. 
Para: Julio Cesar Rocha Lopez <julio.rocha@conamer.gob.mx> 
CC: Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Isadora Fragoso Gayosso 
<isadora.fragoso@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Luis Calderon 
Fernandez <luis.calderonf@conamer.gob.mx>; KUK OLIVERA JORGE ADRIAN <jakuk@condusef.gob.mx>; PEREZ 
MARTINEZ VANESSA <vperez@condusef.gob.mx>; REYES BARRON MARIBEL <mreyes@condusef.gob.mx> 
Asunto: RE: Oficio Disposición en materia 
  
Lic. Julio Cesar Rocha Lopez, 

  

En cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo 

electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la 

enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", se acusa de recibido el presente correo 

y se confirma la entrega del oficio No. CONAMER/22/3062. 

  

Saludos cordiales, 
  
  

De: Julio Cesar Rocha Lopez [mailto:julio.rocha@conamer.gob.mx]  
Enviado el: lunes, 4 de julio de 2022 04:43 p. m. 
Para: NORIEGA AGUILAR ELIZABETH IVONNE <enoriega@condusef.gob.mx> 
CC: TERRAZAS FLORES NADIA BERENICE <nterraza@condusef.gob.mx>; Alberto Montoya Martin Del Campo 
<alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Isadora Fragoso Gayosso <isadora.fragoso@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel 
Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Luis Calderon Fernandez <luis.calderonf@conamer.gob.mx> 
Asunto: Oficio Disposición en materia 
  

  

LIC. ELIZABETH IVONNE NORIEGA AGUILAR 

VICEPRESIDENTA JURÍDICA 

COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS  
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P r e s e n t e 

  

Se remite oficio digitalizado como respuesta al Anteproyecto: DISPOSICIÓN EN MATERIA DE REGISTROS ANTE 
LA CONDUSEF 

  

  

Exp.   16/0006/270522 

  

  

  

  

En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo establecido en 
los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los 
Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la continuidad de las actividades de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la 
epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo 
electrónico institucional constituye un medio de notificación de información oficial entre los servidores 
públicos de la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el 
presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa. 
  
 
 

***********************************************************************************************************************
********************************************************************************************* 
“El contenido de este mensaje es para uso exclusivo de la persona o entidad a la que expresamente ha sido enviada, su 
contenido y cualquier archivo adjunto al mismo pueden contener información que por su naturaleza podría considerarse 
como confidencial y/o reservada, por tal motivo, su divulgación y uso distinto al otorgado es motivo de responsabilidad. 
Si por error ha recibido este mensaje, se precisa que queda estrictamente prohibido la revelación, retransmisión, difusión 
o el uso de la información contenida, notificando a la brevedad al remitente y destruyendo de inmediato y en forma 
permanente el mensaje original, junto con cualquier copia digital o impresa, así como cualquier archivo adjunto al 
mismo, como una medida de seguridad de carácter administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción 
XXI, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de acuerdo a lo dispuesto 
en el inciso a) del artículo 57 del “Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso y 
aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad 
de la información en la Administración Pública Federal”. 
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